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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 02 de septiembre de 

2021. A despacho del señor Juez el presente proceso con escrito allegado por la 

Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali.  Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No.1521 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe Secretarial el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

ÚNICO: AGRÉGUESE a los autos sin consideración alguna el escrito 

allegado por la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, donde informa el 

levantamiento de la medida de decomiso que recaía sobre el vehículo de placas 

DTP-978, toda vez que mediante auto de fecha 27 de enero de 2021, de acuerdo 

como lo solicitó la parte actora, se autorizó el retiro de la demanda y sus anexos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No. 144 de hoy septiembre 02 

de 2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


